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Asunción, 07 de abril de 2026 

 

 

N.P. N°939/26. 

 

Señora. 

Abog. Lourdes González, Gerente Superior. 

Registro Unificado Nacional. 

Presente: 

  

 Me dirijo a Usted, a fin de solicitar la remisión del legajo parcelario correspondiente 

al Padrón N° 527 (y sus desprendimientos), ubicado en el Distrito de Bahía Negra (Chaco). 

 

 La presente solicitud se realiza en el marco de los trámites administrativos en curso, 

a efectos de contar con la documentación necesaria para el análisis correspondiente. 

 

 Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarla con distinguida 

consideración. 

 

 

 

 

 

   FRANCISCO RUIZ DÍAZ 

       Presidente 
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